
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
San Borja, 08 de febrero de 2021 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 014-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR-TOE 

 
Señores (as) 
Directores (as) de las instituciones educativas públicas. 
Presente.- 
 
 

ASUNTO : Estudio focalizado de la USE – MINEDU en familias de IIEE públicas,  

mediante entrevistas telefónicas.  
 
REFERENCIA: MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 017-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 

   SINAD: 6305 - 2020 
 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y manifestarle que la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación (USE) del Ministerio de Educación, ha programado para la última 
semana de enero y la primera de febrero, realizar entrevistas telefónicas a los cuidadores y 
estudiantes de los servicios educativos públicos de primaria y secundaria, con el objetivo de 
conocer las habilidades socioemocionales de estudiantes de los niveles de Primaria y 
Secundaria. 
 
Este estudio está dirigido a instituciones educativas seleccionadas de manera aleatoria con una 
muestra reducida, y estará a cargo del personal debidamente identificado autorizado por la 
USE. 
 
Para cualquier consulta sobre el particular, podrá comunicarse con Paola Castellanos Flores, 
especialista de la Coordinación de Estudios de la Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE), 
al correo pcastellanos@minedu.gob.pe. 
 
En ese sentido, agradeceré informar a la comunidad educativa de su institución para que 
tengan conocimiento de dicha acción y brinde las facilidades del caso al personal autorizado. 
 

 

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
     Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MZS / J.AGEBRE 
EECM / E.TOE 
 

Área de Gestión de la Educación 
Básica Regular y Especial - TOE 



 
 
 
 
 
 

           
 

Jr. Julian Arce N° 412, Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 - Perú 
Central Telefónica: (511) 5006177 
www.drelm.gob.pe 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  
Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

 

Lima, 
 

MEMORANDUM MÚLTIPLE N°                 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 
A : Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local N° 

01,02, 03, 04, 05, 06 y 07 de Lima Metropolitana 
   
Asunto : Desarrollo de entrevistas telefónicas a familias de II.EE. públicas 
 
Referencia : Oficio Múltiple 020-2021-MINEDU/OSEE-USE 
 
 
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, en virtud del cual la Unidad 
de Seguimiento y Evaluación (USE) del Ministerio de Educación, comunica que, durante 
la última semana de enero y la primera semana de febrero, realizará un estudio que 
tiene como objetivo conocer las habilidades socioemocionales de estudiantes de los 
niveles de Primaria y Secundaria. 
 
El estudio mencionado, está dirigido a instituciones educativas seleccionadas de 
manera aleatoria con una muestra reducida, y estará a cargo por personal autorizado 
por la USE, debidamente identificado, quienes realizarán las entrevistas telefónicas a 
los cuidadores y estudiantes de los servicios educativos públicos de primaria y 
secundaria, durante la última semana de enero y la primera semana de febrero del 
presente año. 
 
En ese sentido, agradeceré su apoyo y se comunique a las Instituciones educativas de 
su jurisdicción la realización del estudio referido, a fin de que la comunidad educativa 
esté informada de dicha acción y brinde las facilidades del caso. 
   
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 
Directora Regional de Educación  

de Lima Metropolitana 
 
EAAT/D.DRELM 
RHRG/DIR.OGPEBTP 
LDCV/EE 
Exp. N° 3260-2021 
Adj: (02 folios) 
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HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 OFICINA DE GESTION PEDAGOGICA DE 
EDUCACION BASICA Y TECNICO PRODUCTIVA

28/01/2021  MESA DE PARTES VIRTUAL - 
TABATA FLORES PASCUALIN

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINO ACCIONES REMITENTE

MPTV2021-EXT-0003260

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
28 ENERO 2021

FECHA

OBSERVACIONES :

   MESA DE PARTES VIRTUAL :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante:
1) Mantener esta Hoja como caratula del Expediente
2) No sellar como cargo de recepción

NORMAL URGENTEX



EXPEDIENTE: USE2021-INT-0011227

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 616771

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Lima, 25 de enero de 2021

OFICIO N° 00020-2021-MINEDU/SPE-OSEE-USE

Señora
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ
Directora
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana

Presente.-

Asunto: Desarrollo de entrevistas telefónicas a familias de II. EE. públicas

Referencia: Oficio Múltiple 00030-2020-MNEDU/SPE-OSEE-USE

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, al mismo
tiempo, manifestarle que el Ministerio de Educación -a través de la Unidad de
Seguimiento y Evaluación (USE)- realizará, durante la última semana de enero
y la primera semana de febrero, un estudio que tiene como objetivo conocer las
habilidades socioemocionales de estudiantes de los niveles de Primaria y
Secundaria.

El estudio permitirá generar evidencia relevante, confiable y oportuna, con el fin
de aportar a la generación de estrategias y políticas que beneficien a los
distintos miembros de las comunidades educativas para la mejora de los
aprendizajes y el bienestar.

Para la realización del mencionado estudio, personal autorizado por la USE,
debidamente identificado, realizará entrevistas telefónicas a los cuidadores y
estudiantes de servicios educativos públicos, de primaria y secundaria, durante
la última semana de enero y la primera semana de febrero del presente año.
Dichos actores educativos han sido seleccionados de manera aleatoria y
pertenecen a una muestra reducida de servicios educativos de su región.

En ese sentido, le agradeceré nos brinde su apoyo comunicando a todas las
UGEL de su jurisdicción la realización del estudio referido, a fin de que la
comunidad educativa esté informada de dicha acción.

Para cualquier consulta sobre el particular, podrá comunicarse con Paola
Castellanos Flores, especialista de la Coordinación de Estudios de la Unidad
de Seguimiento y Evaluación (USE), al correo pcastellanos@minedu.gob.pe.

mailto:pcastellanos@minedu.gob.pe


EXPEDIENTE: USE2021-INT-0011227

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 616771

Hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

CARMEN ANDREA SALAZAR SOSAYA
Jefa de la Unidad de Seguimiento y Evaluación

CC: DIGEGED
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